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PRODUCTORES AGRO AMBIENTALISTA Y CONSERVACIONISTAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y NATURALES
DE MONTE VERDE, UBICADA EN LA COMUNIDAD DE TUCUESITO, CORREGIMIENTO DE TOABRE DISTRITO DE
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CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ
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CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 22
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POR EL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO A LOS DOS VADOS DE LA
COMUNIDAD DE SANTA ANA, CORREGIMIENTO DE EL MACANO" VIGENCIA 2021 Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO
SEGUNDO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 12 DE 22 DE MARZO DE 2022, DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E
INVERSIÓN, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE
GUARARÉ, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DECRETO EJECUTIVO No. 'f f 
de ~t/- de Ú~e 2022 

Que adopta medidas en relación con el ingreso de ciudadanos venezolanos a la República 
de Panamá y dicta otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

_, 
Que luego de un análisis realizado ·eonJ~s ins {t~~de seguridad pública correspondientes 
y el Servicio Nacional de Migración, con el propósito de promover una migración 
ordenada, sujeta a un estricto sistema de verificación en materia de seguridad nacional y, en 
el ejercicio de una de las funciones principales del Órgano Ejecutivo en cuanto a la 
implementación de políticas migratorias que garanticen una efectiva gestión de 
administración, supervisión, control y aplicación de las nonnas migratorias vigentes, que no 
impliquen distinción ni privilegios a los ciudadanos extranjeros, se estima conveniente 
homologar el tratamiento migratorio dado a los ciudadanos venezolanos que ingresan a este 
país, a los procedimientos migratorios establecidos en el Decreto Ley No. 3 de 2008, 
reglamentado por el Decreto Ejecutivo No.320 de 8 de agosto de 2008 y el Decreto 
Ejecutivo No. 473 de 23 de agosto de 2017, 

DECRETA 

Artículo l. Los extranjeros de nacionalidad venezolana que requiera ingresar al territorio 
de la República, deberán solicitar Visa Estampada ante la Oficina Consular de Panamá en 
el país en que se encuentren, de acuerdo con los procedimientos y requisitos establecidos en 
el Decreto Ley 3 de 2008, el Decreto Ejecutivo ~o,20 de 8 de agosto de 2008 y el 
Decreto Ejecutivo No. 473 de 23 de agosto de 2017. , 
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Artículo 2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, los 
extranjeros de nacionalidad venezolana que posean visa o residencia vigente, debidamente 
expedida por algunos de los países comprendidos en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 
521 de 6 de agosto de 2018. 

Artículo 3. Transitorio. Todas aquellas solicitudes que se encuentren en proceso a la fecha 
de promulgación de este Decreto Ejecutivo, serán atendidas de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo No. 612 de 22 de octubre de 2018, hasta concluir con su respectivo 
trámite. 

Artículo 4. Este Decreto Ejecutivo deroga el Decreto Ejecutivo No. 612 de 22 de octubre 
de 2018. 

Artículo 5. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República; Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008; Decreto Ejecutivo No. 320 de 8 de agosto de 2008, Decreto 
Ejecutivo No. 263 de 19 de marzo de 2010, Decreto Ejecutivo No. 473 de 23 de agosto de 
2017, Decreto Ejecutivo No. 521de6 de agosto de 2018. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los V~~ ( ~q ) días del mes de Q~ de 2022. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO No. OAL. 036-PJ-2022 PANAMÁ, 31 DE MAYO DE 2022 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

C O N S 1 D ERAN D O: 

Que la organización denominada ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGRO 
AMBIENTALISTA Y CONSERVACIONISTAS DE LOS RECURSOS IDDRICOS Y 
NATURALES DE MONTE VERDE, ubicada en la comunidad de Tucuesito, corregimiento de 
Toabré, distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, se constituyó el día 12 de octubre de 2021. 

Que la organización en referencia tiene como finalidad explotar racionalmente los recursos naturales, 
haciendo uso de técnicas y buenas prácticas en las actividades pecuarias, agrícolas y 
agroforestales, con el asesoramiento técnico del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que luego del análisis de la documentación aportada por la organización denominada 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRO AMBIENTALISTA Y 
CONSERVACIONISTAS DE LO~_ .. BECIIRSQ~ HIDRICOS Y NATURALES DE 
MONTE VERDE, hemos podid9 .. determi,nar que cul'Upfe·conJos requisitos legales establecidos en 
el Decreto Ejecutivo No. 79 de.2fel.e tn,ayo .cÚ:r2.0l 7. ·, _. :····.,, 

/F I \._ .· ..... ,·,., : ·- "-·~· -. . ..,.,,.,.,, . , - ,, 

~-·· "' ... ·· .""· ,, ' -,_, ::.. "-,, 
Que de acuerdo con lo está.blecido en el artículo 2, Numeral 12;·de la Ley'l2 del 25 de enero de 1973, 

,. ... ,... / . : ' '· 

corresponde al Ministi;ó de Desarrollo Agropecuario~ otorgar la Pe,rsori~'.riá)urídica a los diferentes 
modelos de organiza\tÍoñ.(!s ~cafupesinas.·· . . . .,. ·. · . \ 

/1 -. ¡I .. -~" ...... ~":~---~\ .. ' .. , \~. 

En mérito de lo ant,érioondite expuesto. 
( f -f;..):>~· / ,;,. ~ ' . 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

· 1 ·: ·'''•·:>R ·)!>S lJE L VE;· . ' ' ";_~< . • ·;< .. · .. • . · .. · .. · • ' 

/ Otorg~r Personería Jmídica a la organización denomin.ada A$0CIACION DE 
\PRBDUCTORES .. ·· ·· AGRO . 1 AMBIENTALISTA Y 
lcoNSERV AdJONISTAS DE . LOS' RECURSOS/ HIDRICOS Y 

l ; . " j 

N~lURALES DE M:O'NTE'YE@E, Ubicada en' lacci~unidad de Tucuesito, 
cÓrregi'm}~nto de To~b,r~ .. distrito d~Penonomé, Pr9-<rincia d~ Coclé 

\ . \.,, .: ~~ . i:.,,<~~>'" // ..... ' , ./ 

Reddn,OQ~~:ccirno Presidente y Representante I,,efgatde dii°ha organización al señor 
CELED,ÓNIQ:S~_CHEZ RIVERA p()rtáéÍor de l~"eédula de identidad personal 
No. 2-109-620;: Esta cfüsignaciónr -se ·fegirá pót lo/istablecido en el Estatuto y el 
Reglament~'Int(;(rno de la citaá'a.,organización.>/ 

.... , /~ .. ·,,\ .,..., .... ,, 

Ordenar la protocoli;~~ióñ del pres~~te Resuelto y el Estatuto de la organización 
ante una Notaría Pública, su posterior inscripción en el Registro Público y su 
actualización en el Registro de Control del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Advertir a la organización que cualquier modificación, reforma o adición a su 
Estatuto, debe ser notificado y aprobado por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Rural, para su 
validez. 

Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 79 de 
23 de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

j~)k:Pf~J. 
CARLO~ 
Viceministro 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 

CERTIFICA: Que el presente documento es fiel copia de ~ 
original. 

Panamá _¡j_ de Q':jzh de 20 ~)... 

~::,,&~ · 
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~~~flUDIUl#Í 
Phi. 994-§§82 

Acuerdo Municipal Nº. 22 
Del 1 O de agosto del 2022 

Pág. 1-2 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
A LOS DOS VADOS DE LA COMUNIDAD DE SANTA ANA, CORREGIMIENTO 
DE EL MACANO". VIGENCIA 2021 Y SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO 

DEL ACUERDO MUNICIPAL Nº. 12 DE 22 DE MARZO DE 2022, DEL PLAN 
ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL 

IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE GUARARÉ, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 

2021. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1- Que mediante Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marzo de 2022 se aprobó retomar los proyectos del 
Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble del 
municipio de Guararé, de la vigencia fiscal 2019, aprobados mediante Acuerdo Municipal N°. 11 del 
10 de abril de 2019 modificado por el Acuerdo Municipal Nº. 47 del 18 de septiembre de 2019, para 
que conformen el Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con los aportes del impuesto de bien 
inmueble del municipio de Guararé, para la vigencia fiscal 2021 y a su vez derogó el Acuerdo Municipal 
No. 13 de 3 de marzo de 2021. 

2- Que se ha analizado que el proyecto que se detalla a continuación: "Construcción de acueducto rural 
Los Calabacitos corregimiento de El Macano", por la suma de B/.32,779.92, el cual mantiene 
Resolución de Viabilidad Nº 039 del 27 de julio de 2022 otorgada por la Autoridad Nacional de 
Descentralización, y contenido en Plan Anual De Obras e hlversión, Financiado con los aportes del 
Impuesto De Bien hlmueble del Municipio de Guararé, para La Vigencia Fiscal 2021, el mismo no es 
viable debido a que en el área de Los Calabocitos sólo beneficiará a una vivienda 

3- Que debido a lo anterior se aprobó en la comunidad de El Macano mediante consulta ciudadana de 

fecha lunes 8 de agosto de 2022, el proyecto "Mejoramiento a los Dos Vados de la Comunidad de Santa 
Ana, Corregimiento de El Macano". 

4- Que debido a lo expuesto se requiere entonces aprobar el cambio de proyecto y consecuentemente 
modificar el artículo segundo del ya citado Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marzo de 2022, sólo en 

lo que corresponde al proyecto "Construcción de acueducto rural Los Calabacitos corregimiento de El 
Macano", por la swna de B/.32,779.92, para que en su lugar conste el proyecto "Mejoramiento a los 

Dos Vados de la Comunidad de Santa Ana, Corregimiento de El Macano" por la suma de B/.32,779.92, 
en todo lo demás el Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marzo de 2022 sigue igual. 

5- Que por lo antes señalado es imperante solicitar a la Junta Directiva de Descentralización aprobar 
la viabilidad del proyecto "Mejoramiento a los Dos Vados de la Comunidad de Santa Ana, 

Corregimiento de El Macano" por la swna de B/. 32, 779.92. 
6- Que por lo anterior. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: APROBAR el cambio de proyecto: "Construcción de acueducto rural Los Calabacitos 

corregimiento de El Macano", por la swna de B/.32, 779.92, por el proyecto: "'Mejoramiento a los Dos Vados 

de la Comunidad de Santa Ana, Corregimie:µto de El Macano", por la suma de B/.32,779.92, del Plan Anual de 
Obras e Inversión, :financiado con los aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, de la 
vigencia fiscal 2021. 
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Acuerdo Municipal Nº. 21 
Del 10 de agosto del 2022 

Pág. 2-2 

Artículo Segundo: MODIFICAR el articulo segundo del Acuerdo Municipal No. 12 de 22 de marm de 
2022. por et cual se aprobó retomar los proyectos del Plan Anual de Obras e Inversión, financiado con Jos 
aportes del impuesto de bien inmueble del municipio de Guararé, de la vigencia fiscal 2019, aprobados 
mediante Acuerdo Municipal NO. 11 del 10 de abril de 2019 modificado por el Acuerdo Municipal NO. 47 del 

18 de sq>tiembre de 2019, para que confonnen el plan anual de obras e inversión, financiado con los aportes 

del ~ de bien inmueble del municipio de Guararé, para la vigencia fiscal, solo en lo que corresponde al 

proyecto "Construcción de acueducto rural f..os Calabacitos couegimiento de El Macano". por Ja suma de 
Bl.32,779.92, para que en su lugar conste el proyecto .. Mtjoramiento a los Dos Vados de la Comunidad de 

Santa Ana, Corregimiento de El Macano" por la suma de B/.32, n9.92, que queda como a continuación se 
detalla: 
Co •• __ :.....:eoto Proyecto Año2021 

Guararé Arriba Mejoramiento a Las Instalaciones de La Junta Comunal de Guararé Arriba 32,779.92 

LlauoAbajo Meioramiento a las 2 ld esias de La Peña y Llano Abajo 32,779.92 
LasTranras Construcción de 5 casetas de esoera en el corre2imieoto de Las Trancas 32,779.92 

El Hato M~j~ramiento a La Iglesia de El Hato 32,779.92 
El F..soinal Meioramiento de Casa Local de Albina Grande 32,779.92 

Perales Construcción de Taooue de Reserva de AJnia 32,779.92 
La Pasera Ampliación a La Iglesia de La Pasera 32,779.92 
La Enea Mejoramiento AJ Acueducto en El Corregimiento IV Etapa 32,779.92 

TOTAL 262,239.36 
Proyectos Nuevos: 

CoITC$lllniento Proyecto Año2021 
Guararé Cabecera Construcción de Aceras en la Comunidad de Bella Vista 39.600.36 

Guararé Cabecera Construcción de un parque de patinetas en la Comunidad de Bella Vista 39,600.36 
Alcaldía 

ElMacano Mejoramiento a los Dos Vados de la Comunidad de Santa Ana. Corregimiento de 32,779.92 
EIMacano 
TOTAL 111,980.&4 

Artículo Tercero: Solicitar a la Junta Directiva de Descentralización aprobar la viabilidad de) proyecto 
"Mejoramiento a los Dos Vados de Ja Comunidad de Santa Ami, Corregimiento de El Ma:;ano", por la suma de 
B/. 32,779.92. 

Artículo Cuarto: Enviar copia autentic.ada de este Acuerdo Municipal, a la T esoreria, al Departamento 
de Control F~ de la Contralorla General de la República, para la Alcaldía, para el archivo del técnico, 
para la UCP, para la AOCBP, para la Gaceta Oficial, para fines determinados. 

~<t~. 
ux.AMAJ>O FRANCO 

Alcalde Municipal 
Distrito de Guararé 
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Acuerdo Municipal Nº. 23 
Del 1 O de agosto del 2022 

Pág.1-3 

POR EL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE RENTAS, Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE GUARARE, VIGENCIA FISCAL 2022, APROBADO MEDIANTE 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 54 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2021, Y A SU VEZ SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARE EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y; 

CONSIDERANDO: 

1. Que en reunión ordinaria de fecha 1 O de agosto del 2022, se aprobó transferir recursos de los 
siguientes renglones: 

CÓDIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010101001.151 Transporte Dentro del País del Concejo Municipal 18,000.00 
Concejo 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010201001.151 Transporte dentro del país de Alcaldía 4,200.00 
Alcaldía 

2. Que del código 558.010101001.151, Transporte Dentro del País del Concejo, se reforzarán los 
siguientes dos (2) renglones: 

CÓDIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010101001.646 Municipalidades y Juntas Concejo Municipal 16,200.00 

Comunales 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

Gastos de Representación Concejo Municipal 
558.010101001.030 del Concejo 1,800.00 

3. Que del código 558.010201001.151, Transporte Dentro del País de Alcaldía, se reforzará el 
siguiente renglón: 

CÓDIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010201001.030 Gastos de Representación Alcaldía 4,200.00 

de Alcaldía 
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Acuerdo Municipal Nº. 23 
Del 10 de agosto del 2022 

Pág. 2-3 

4. Que por las carencias y necesidades de nuestras comunidades se ha estimado necesario 
aprobar un aumento de B/.360.00 en los aportes de las Municipalidades y Juntas Comunales. 
excepto la Junta Comunal de el corregimiento de El Hato. para los meses de agosto de 2022 a 
diciembre de 2022, contemplado en al artículo 10º, para una asignación mensual de 
B/.1,180.00. 

5. Que se ha estimado necesario aprobar un aumento en el Gasto de Representación Fijo del señor 
Alcalde, contemplado en el código 558.010201001.030, por la suma de B/.840.00, para una 
asignación mensual de B/. 1,440.00, para los meses de agosto de 2022 a diciembre de 2022. 

6. Que se ha estimado necesario aprobar un aumento en el gasto de representación fijo del 
Presidente del Concejo, contemplado en el codigo558.010101001.030, por la suma de 
B/.360.00, para una asignación mensual de B/.960.00, para los meses de agosto de 2022 a 
diciembre de 2022. 

7. Que el artículo 15 de la Ley 106 de 1973 y sus modificaciones establece que los acuerdos 
municipales podrán ser reformados por el mismo órgano que los dictó y mediante la misma 
formalidad que revistieron los actos originales, por lo cual encontramos procedente la 
modificación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé, vigencia fiscal 
2022, en lo referente a la propuesta de transferencia de partida hecha por el señor Alcalde. 

8. Que por lo ya indicado. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: MODIFICAR, como en efecto se modifica el Artículo 2 del Acuerdo Municipal 
número 54 de 22 de diciembre de 2021, del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé, 
vigencia fiscal 2022, de manera tal que se APRUEBA transferir recursos de las siguientes partidas 
que se detallan: 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010101001.151 Transporte Dentro del País del Concejo Municipal 18,000.00 
Concejo 

CÓDIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010201001.151 Transporte dentro del país de Alcaldía 4,200.00 
Alcaldía 

Para reforzar del código 558.010101001.151, los siguientes dos (2) renglones: 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

558.010101001.646 Municipalidades y Juntas Concejo Municipal 16,200.00 

Comunales 
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CODIOO 

558.010101001.030 

~·~~ 
~~-§¿¡~ 

~~';'J·~ 
l!R.99í-§§82 

Acuerdo Municipal N°. 23 
Del 10 de agosto del 2022 

Pág.3-3 

OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO 

Gastos de Representación Concejo Municipal 
del Coru:ejo 

Para reforr.ar del código 558.010201001.lSl, el siguiente renglón: 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO 

558.010201001.030 Gastos de Representación Alcaldía 
de Alcaldía 

MONTO 

l,800.00 

MONTO 

4,200.00 

Articulo Segundo: MODIFICAR, como en efecto se modifica el Artículo 10 del Acuerdo Municipal 
número 54 de 22 de diciembre de 2021. del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé, 
vigencia fiscal 2022. en el sentido de que se aprueba un aumento de B/.360.00 en los aportes de las 
Municipalidades y Juntas Comunales, excepto la Junta Comunal del corregimiento de El Hato, para 

los meses de agosto de 2022 a diciembre de 2022. para una asignación mensual de B/. 1,180.00. 

Artículo Tercero: MODIFICAR. como en efecto se modifica el Artículo 14 del Acuerdo Municipal 
número 54 de 22 de diciembre de 2021, del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé. 
vigencia fiscal 2022~ en el sentido de que se aprueba un aumento en el Gasto de Rc;prcsentación Fijo 

del señor Alcalde; contemplado en el código 558.010201001.030. por la suma de B/.840.00., para una 
asignación mensual de B/. 1,440.00 para los meses de agosto de 2022 a diciembre de 2022. 

Artículo Cuarto: MODIFICAR como en efecto se modifica el Artículo 14 del Acuerdo Municipal 
número 54 de 22 de diciembre de 2021, del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guararé, 
vigencia fiscal 2022, en el sentido de que se aprueba un aumento en el Representación Fijo del 
Presidente del Concejo. contemplado en el código 558.010101001.030, por la suma de B/.360.00., para 
una asignación mensual de B/.960.00 para los meses de agosto de 2022 a diciembre de 2022. 

Artículo Quinto: Enviar copia autenticada de este Acuerdo Municipal, a la Tesorería, al Departamento 
de Control Fiscal de la Contraloria General de fa República. y a Ja Alcaldía para fines detenninados. 

Artículo Sexto: Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

Cl~ qM.,~, 
B.A. AMADO FRANCO 

Alcalde Municipal 
Distrito de Guararé 

El día / t) 
> 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

' .

. ·~~'.· 
. . ·~ 

. ~' '"' 

DISTRITO DE LA CHORRERA 
CONCEJO - SEC. GRAL 

ACUERDO . No. 23 
(de 9 de agosto de 2022) 

"Por medio del cual se modifica el Articuío Segundo del Acuerdo No. 17 de 20 de julio de 2021, el cual 
regula la Publicidad Exterior dentro del Distrito de la Chorrera" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

1 

Que el Artículo No. 8, Numeral 4 de la Ley 6 de 1-2-06, establece los elementos para que los municipios en 
materia de ordenamiento territorial y para desarrollo urbano, tengan competencia para dictar acuerdos 
municipales sobre materia de ordenamiento territorial y urbanístico de carácter local con sujeción a las leyes 
y a los reglamentos en los planos nacionales y regionales. 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 12 de 
diciembre de 1984, corresponde al Concejo Municipal regular la vida jurídica de los municipios por medio de 
acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del Tespectivo distrito. 

Que de conformidad con el Numeral 9 del Artículo 242 de la Constitución Política es función de los 
Concejos Municipales expedir acuerdos municipales referentes a las materias vinculadas a las competencias 
del municipio, con fuerza de ley en el distrito. 

Que el Artículo 38 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 29-12-84, establece: 
"Los Concejos Municipales dictarán sus disposiciones por medio de Acuerdos o Resoluciones que serán de 
forzoso cumplimiento en el Distrito respectivo tan pronto sean promulgadas, salvo que ellos mismos señalen 
otra fecha para su vigencia". 

Que el Concejo Municipal del Distrito de La Chorrera tiene la imperiosa necesidad de dictar nuevas 
disposiciones en materia de publicidad, en miras de actualizar la normativa que rige la misma, mantener el 
urbanismo en el distrito y a su vez promover la utilización de medios tecnológicos para registro de los 
anuncios y avisos publicitarios que sean colocados en el Distrito de La Chorrera, así como promover medidas 
para tener un mayor control de los permisos aprobados. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1: El presente Acuerdo modifica el Articulo Segundo del Acuerdo No. 17 de 20 de julio de 
2021, sobre la instalación, uso y control de los rótulos, anuncios y avisos comerciales en el Distrito de La 
Chorrera. Lo anterior se fundamenta en los principios de seguridad, estética urbana, ornato, eficiencia 
administrativa, celeridad, transparencia, universalización de requisitos y seguridad jurídica para los 
contribuyentes, el cual quedará así:. 

ARTICULO 2: Los siguientes términos empleados en este Acuerdo deben ser entendidos de 
conformidad con el significado que se explica a continuación: 

Aforo: Calculo del valor del gravamen o tributo que pagan las personas naturales o jurídicas. 

Anunciante: Persona natural o jurídica cuyo interés se realiza la publicidad, la cual utiliza soportes 
publicitarios para dar a conocer un producto, servicio o cualquier contenido de su preferencia. 

Anuncio Electoral: Consiste en mensajes, palabras, imágenes o cualquier otra proyección que sirva 
durante el proceso electoral, regido por el Tribunal Electoral para dar a conocer las candidaturas de 
los partidos políticos e independientes registrados. 

Anuncio Jnflable, Globo o Gummy: Anuncio descrito como un objeto que flota en el aire o que contiene 
este fluido para obtener forma, estos pueden estar o no, adheridos a cualquier superficie o estructura. 

Anuncio de Proyección Óptica: Es ajuel que utiliza un sistema de tecnología dirigido a reflejar 
mensajes estáticos o en movimiento en una superficie.física, en el aire o adherido a una superficie. 
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Anuncio Publicitario: Conocido como publicidad exterior, es el conjunto de palabras e imágenes que 
constituyen el mensaje publicitario, que se instala sobre cualquier estructura, edificio, vehículo de 
cualquier tipo o en espacio autorizado para la colocación de publicidad, también puede ser auto 
soportada con el propósito de llamar la atención hacia cualquier bien o servicio que se pretenda 
comercializar, promocionar, vender o transar bajo cualquier modalidad legalmente establecida. 

Área hábil para instalar publicidad móvil: Consiste en el espacio ubicado en los lados laterales del 
vehículo o remolque en la parte superior, en la parte frontal y también en su parte posterior; en el caso 
de las motocicletas, es el área correspondiente al cajón instalada en la parte posterior de este servicio. 

Autoridad Urbanf.<Jtica Local: Para efectos de este Acuerdo, es el Alcalde en lo que corresponde a la 
e.sfera de su competencia, en razón de los intereses regionales y locales, presentes en el campo del 
ordenamiento territorial para el desarrollo urbano. 

Cara Publicitaria: Elemento que hace parte de la estructura publicitaria y que se utiliza para la 
proyección o exhibición del anuncio o de los anuncios publicitarios. 

Edificios Públicos: Construcciones o edificaciones destinadas al uso del Estado. 

Espacio Público: Todos los bienes públicos, existentes o proyectados, cuyo uso y disfrute pertenecen a 
todos los ciudadanos. Un ejemplo de estos son los parques, las plazas, paseos, caminos, puentes, 
fuentes, arbolados, calles y avenidas. Son todos los bienes en que el interés colectivo sea manifiesto y 
conveniente; que constituyan por consiguiente, zonas para el u.va y disfrute colectivo. 

Estructura Publicitaria: Es el conjunto de elementos construidos e instalados para la exposición de 
anuncios publicitarios, conocidos también como vallas publicitarias, poste, torre, pantalla electrónica, 
paredes, ventanas, pendón, guirnalda, sin limitarse únicamente a estos y que cumplan la función de 
soportar el anuncio publicitario y sobre la cual recae el aforo correspondiente. En el caso de los 
anuncios publicitarios de estructuras móviles, la estructura publicitaria la conforma el vehículo en 
donde está instalada. 

'Ficha Técnica: Es el documento en el que se registran las especificaciones técnicas de un 
determinado anuncio publicitario y se conforma de la imagen, fecha de levantamiento de la 
información, dimensiones, ubicación y presuntas ilegalidades del anuncio publicitario. 

Micro Perforado: Los vinillos micro perforados son laminas de PVC u otro material agujereados de 
forma uniforme, que dejan pasar la luz al otro lado de la impres10n. Las micro perforaciones 
colocadas sobre el vidrio o acrílico (vidrieras, ventanas de los autobuses, etc), permiten ver el 
exterior y desde el exterior se logra observar. 

Mobiliario Urbano: Es el conjunto de elementos físicos que se encuentran en el espacio público, 
destinados a proporcionar un servicio o servicios específicos a los ciudadanos. 

Pantalla Digital: Elemento que ha.ce parte de la estructura publicitaria y que se utiliza para la 
proyección del anuncio publicitario o de los anuncios publicitarios por medio de un sistema luminoso 
integrado por focos reflectores, diodos, leds u otra tecnología digital. 

Pas y Salvo Municipal: Certificado oficial que expide la Alcaldía a favor de los contribuyentes en 
donde se hace constar que no existen deudas pendientes con el Municipio en concepto de impuesto, 
multa o trámite a la fecha de expedición de dicho documento. 

Permiso de Construcción: Permiso escrito otorgado por la Alcaldía a través del Director de Ingeniería 
Municipal, quien lo expedirá con base a las disposiciones señaladas por los Artículos 1313, 1316, 
1320, 1324 del Código Administrativo y lo establecido en el Acuerdo No. 03 del 24 de febrero de 2015, 
así como las adiciones que establece el presente acuerdo. 

Permiso de Publicidad: Documento otorgado por la Alcaldía a través de la Tesorería Municipal para 
la colocación o instalación de anuncios publicitarios. 

Publicidad de Estructura móvil: Anuncio publicitario instalado o fijado en vehículos comerciales, 
vehículos·particulares, vehículos de transporte colectivo o selectivo, de turismo, motos, bicicletas, 
vehículos de carga, vehículos rígidos, remolques, incluidos remolques tirados por motocicletas, 
bicicletas o cualquier medio de transporte siempre y cuando no contravenga las normas de tránsito. 

Publicidad de Estructura Permanente: Es aquella estructura cuya instalación requiere de materiales 
de construcción como hierro, cemento, vidrio, laminas, entre otros y cuya finalidad es utilizarla para 
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la exposición de anuncios publicitarios, podrá útar instalada por el tiempo máximo legalmente 
permitido, con previa aprobación de la Autoridad Urbanística Local. 

Publicidad Eventual: Es aquel anuncio publicitario cuya cofocación no exceda de sesenta (60) días 
calendarios, esta publicidad deberá indicar el tiempo de la oferta o dar indicios a que la promoción u 
oferta será efectuada por un corto tiempo, es decir, el anuncio debe especificar un tiempo determinado 
de vigencia de la promoción, servicio o evento, estos pueden ser telones, banners, carteles o posters, 
micro perforados adosados a vidriéras, módulos de exposición, anuncios de proyección óptica, 
anuncios injlables, globos o gummys. 

Publicidad Exterior: Es toda representación gráfica visible desde el espacio público que contenga 
elementos visuales como dibujos, leyendas, inscripciones, fotografías, signos o similares y cuyo 
objetivo o finalidad sea llamar la atención de los ciudadanos con fines de lucro, comerciales, de 
mercadeo o propagandístico. 

Para los efectos del presente Acuerdo y, en particular para los efectos de permisos o aprovechamiento 
económico, la publicidad exterior recibirá esta denominación indistintamente de que comercialmente o 
por razón de la estructura portante de la misma, se le conozca como valla, gigantografía, anuncio, 
pantalla electrónica, banderas, banners, guirnaldas, sin limitarse a ellos. 

Excepción de Publicidad Eventual y Exterior: No será objeto de tributo o gravamen alguno, la 
publicidad (elementos visuales como dibujos, leyendas, inscripciones, fotografías, signos o similares 
de la actividad que realizan) que no disponga o establezca marca, por lo cual el comercio no deberá 
ser objeto de gravamen, solo de aquellos anuncios publicitarios que mantenga marca. Quedará exento 
del cobro de impuesto de publicidad, los anuncios que promuevan la actividad que realiza el negocio o 
comercio y que contenga la marca del producto. 

Rótulo: Es el nombre comercial del establecimiento tal como está inscrito en el Catastro Municipal y 
que debe coincidir con su Aviso de Operación, este siempre estará pintado, adosado o instalado en la 
fachada principal del establecimiento en donde se desarrolla la actividad comercial y solo se permitirá 
uno, todo lo demás será considerado como anuncio publicitario. 

Servidumbre Pública: Franja territorial de uso público, destinado al mantenimiento y a la protección 
· de . playas, ríos, quebradas, desagües, sanitarios y pluviales, energía eléctrica, agua potable, 
telecomunicaciones y vías de comunicación. 

Servidumbre Pública Municipal: Áreas de ww público, comprendida por las aceras, las isletas 
centrales de las vías, ,calles y avenidas, las áreas verdes o espacios libres adyacentes a las rodaduras 
de calles que se encuentren dentro de las servidumbres viales, así como también las áreas recreativas 
y de esparcimiento público. 

Sistema: Es el portal web que la Alcaldía de La Chorrera habilite para presentar solicitudes, 
declaraciones y demás que se estipulan mediante acuerdos y/o decretos, incluyendo aquellos objeto del 
presente acuerdo. 

Titular del Permiso: Aquella persona natural o jurídica a la que se le ha concedido por parte de la 
Autoridad Urbanística Local, el permiso para la colocación de publicidad exterior. 

ARTICULO SEGUNDO: Para los fines de rigor envíese copia de este Acuerdo a la Gaceta Oficial de 
Panamá, Despacho Alcaldicio, Secretaria General y a la Dirección de >Tesorería. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de su aprobación, sanción y promulgación en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: LEY 106 DE 1973, LEY 66 DE 29-10-2015 QUE REFORMA LA LEY 37 DE 2009. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE: 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, "HR. JOSÉ M. MENDIETA M.", del 
Distrito de La Chorrer~ a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
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EL PRESIDENTE: 

l . 
....... ·· · 

IA V. DOMINGUEZ M. 

REPUBLICA DE P ANAMA. DISTRITO DE LA CHORRERA. ALCALDIA MUNICIP 

SANCIONADO: 

EL ALCALDE: 

EL SECRETARIO GENERAL. : 

~ CONCEJO MUNICIPAL 
~ SECRETARÍA GENERAL 
~ ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Fecha: tJ!:t.i;: ,,J_,, .Jd-. 

Firma~ Lit;;"' 



No. 29606 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de agosto de 2022 53



No. 29606 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de agosto de 2022 54



No. 29606 Gaceta Oficial Digital, miércoles 24 de agosto de 2022 55

AVISOS 
AVISO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de 

Comercio, hago saber al público en general que yo: LINDA BARRÍA 

HERRERA DE STAMM, mujer, panameña, mayor de edad, comerciante, con 

cédula No. 7-56-82, he traspasado el negocio denominado MINI SÚPER 

ANTONIO, con aviso de operación No. 7-56-82-2018-571662, de fecha 08 de 

marzo de 2018; el negocio está ubicado en calle vía El Salitre, corregimiento 

Los Cerros de Paja, urbanización Requinta, distrito de Los Pozos, provincia de 

Herrera, al señor ANTONIO BARRÍA BARRÍA, con cédula No. 6-703-1175. 

Chitré, 12 de agosto de 2022. L. 1539603. Tercera publicación. 

_____________________________ 

AVISO. Yo, ZHONG MING LIU, con cédula de identidad N-19-2488, 

transfiero los derechos de mi aviso de operación No. N-19-2488-2022-

574295323, que se encuentra a mi nombre del negocio denominado, BAR 

GRILL ZAFIRO, al señor RICARDO ALBERTO HERRERA NÚÑEZ, con 

cédula de identidad No. 8-477-584. L. 202-116957996. Primera publicación. 
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